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¿POR QUÉ DEBO PRESENTAR  

LA DECLARACIÓN DE IMPUESTOS en 2023? 
 

 

1. Crédito tributario por ingreso del trabajo, tanto del año actual como de años 

anteriores 

a. Crédito por ingreso del trabajo, y crédito tributario para familias trabajadoras de 

NM. (“Earned Income Tax Credit” and “NM Working Families Tax Credit”) 

b. Crédito tributario por hijos (“Child Tax Credit”) 

c. Crédito por cuidado infantil diurno de NM, hasta $480 por niño, máximo $1200 

d. Otros créditos, crédito tributario de la oportunidad americana, crédito de 

aprendizaje de por vida, pagos de estímulo de COVID del año anterior (créditos de 

reembolso de recuperación). 

 

2. Reembolso fiscal integral de bajos ingresos (“Low Income Comprehensive Tax 

Rebate” o “LICTR”) de NM. Puede ser elegible para recibir un reembolso de hasta $730 

para los años fiscales 2021 y 2022. Este reembolso es un crédito reembolsable para la 

mayoría de los residentes de NM con ingresos brutos modificados de hasta $36,000.  

 

3. Reembolsos 2022 en Nuevo México 

Los residentes de Nuevo México que no se declaren como dependientes en la declaración 

de otro contribuyente pueden presentar declaraciones de impuestos de 2021 (formulario 

PIT-1) hasta el 31 de mayo de 2023 para recibir reembolsos. Los reembolsos dan un total 

de hasta $750 para personas solteras y casadas que presentan una declaración por 

separado, y hasta $1500 para quienes tienen dependientes o que están casados y 

presentan una declaración conjunta. 

 

4. Otras razones para presentar la declaración 

a. Reclame la devolución de sus "retenciones en exceso". 

b. Puede usar su declaración de impuestos presentada para demostrar sus ingresos a 

las agencias de servicios sociales, escuelas y universidades.   

c. Presentando la declaración, crea un expediente de ingresos para futuros beneficios 

de seguro social. 

d. Si debe impuestos, pero no puede pagar, presente su declaración de igual manera. 

Hay multas separadas del IRS por no presentar su declaración y por no pagar.   
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5. Obtenga ayuda gratis o de bajo costo para la preparación de impuestos en: 

a. Línea directa de recursos de ayuda fiscal Tax Help de Nuevo México al 505-750-

3885, o www.TaxHelpNM.org. 

b. AARP Tax-Aide al 888-687-2277 o AARP.info/TaxAideLocator.  

c. Visite GetYourRefund.org, si su ingreso es de $66,000 o menos, use esto para 

conectarse con voluntarios del IRS en todo el país para preparar sus 

declaraciones de impuestos (2019-2022) en línea o por teléfono. 

d. Visite MyFreeTaxes.com, si su ingreso es de $73,000 o menos, use esto para 

preparar sus propias declaraciones con la ayuda de voluntarios certificados por    

el IRS si necesita ayuda. Si el ingreso es de $60,000 o menor, todavía hay más 

ayuda disponible. 

e. En línea: El IRS también da opciones gratis para la declaración de impuestos, 

comenzando aquí: www.irs.gov/filing/free-file-do-your-federal-taxes-for-free 

f. Lutheran Family Services (para refugiados, interpretación disponible),   

505-933-7032. 

g. Si no puede encontrar un preparador de impuestos gratis, considere contratar a   

un agente inscrito: llame a NM Society of Enrolled Agents (NMSEA) al                

505-877-1598, o https://nmsea.net, o https://taxexperts.naea.org. 
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